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EXTRACTO RESOLUCIÓN  

ROL CAM 6115-2024 

 

Juicio arbitral ante el Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Santiago A.G., en 

causa Rol CAM Santiago N°A-6.115-2024, caratulado “DSAC Chile SpA con Comercial e Inversiones 

E.A SpA”, seguido ante el Juez Árbitro don Enrique Urrutia Pérez. Mediante resolución dictada con 

fecha 1 de julio de 2025 el Sr. Árbitro proveyó un escrito presentado el 23 de junio de 2025 por la parte 

demandante DSAC Chile SpA, en el siguiente sentido: Por acompañados los documentos 

singularizados, con citación. Además, a través de dicha resolución el Sr. Árbitro resolvió de oficio que, 

no constando en el expediente de autos que la parte demandada Comercial e Inversiones E.A. SpA 

se haya opuesto al cumplimiento incidental de la sentencia definitiva conforme a lo dispuesto en el 

artículo 234 del Código de Procedimiento Civil, se procederá al cumplimiento de la misma, ordenando 

la notificación de dicha resolución a la demandada mediante tres publicaciones en un diario 

electrónico. Por otro lado, mediante resolución dictada con fecha 8 de julio de 2025 el Sr. Árbitro 

proveyó un escrito presentado el 7 de julio de 2025 por la parte demandante DSAC Chile SpA, en el 

siguiente sentido: No ha lugar al recurso de reposición interpuesto por la demandante, en 

consecuencia se mantiene lo resuelto con fecha 1 de julio de 2025 en orden a que dicha resolución 

debe notificarse a la parte demandada mediante la publicación de tres avisos en un diario electrónico. 

Se ordenó notificar ambas resoluciones a la parte demandada Comercial e Inversiones E.A. SpA 

conforme a lo dispuesto en la letra b) del numeral 8 de las Bases de Procedimiento, mediante la 

publicación de tres avisos en un diario electrónico. 
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